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19993 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-aaministrativo interpuesto por 
don José Berlanga Expósito.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 de 
octubis de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administiativo número 43.215, promovido por don José 
Benanga Expósito, sobre sanción de 200.000 pesetas, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
Granados, en nombre y representación de don José Berlanga 
Expósito contra las resoluciones a que estas actuaciones se 
contraen, y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho 
debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas.»

Madrid, 20 de junio de 1904 —El Director general, Enrique
Heras Poza.

19994 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Montefibre Hispania, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Monte
fibre Hispania, S. A.», recibido en esta Dirección General con 
fecha 19 de junio de 1984, suscrito por las representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores con fecha 18 de mayo de 1984, 
y de conformidad con el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores. Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 del Beal 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en al «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


